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 MINISTERIO DE M ARINA

ORDEN
Ilmo. S r . : En vacante producida por 

baja en el Cuerpo de Ordenanzas de 
Semáforos IX José Fernández Urgorri, 
dispuesta por Ord'en ministerial de 12 
ús Octubre último {D, O. núm. 24V), 

Este Ministerio ha resuelto • conce
der el ingreso en el Cuerpo de Vigías 
de Semáforos como Ordenanza al Cabo 
de Mar, con destino, en la Estación 
Torpe dista de Ma hón, D. Cristóbal Or
lóla Cholvi, aprobado sin plaza en el 
concurso convocado por Real orden 
áe 6 de Septiembre de 1929 y nom
brado por otra del 10 de Enero de 1930 
(D, O. núm, 18}; contándole su anti
güedad y el derecho al percibo de ha
beres desde la fecha de su presenta
ción en el destino que se le confíe; a. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1933.

P. O»,
SERGIO ANDION

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores genenúes de Perso
nal y de Navegación, Secretario ge
neral, Interventor central y Ordena
dor  de Pagos déL Ministerio, Serio- 
íes.,,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: Autorizada por Decreto de 

15 del actual la celebración de 1 as opo
siciones para ingreso en el Cuerpo Au
xiliar de Intervención «civil de Ja Me- 
/fina, convocadas por Crdea ministe
rial dé '21 de Abril último,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por ese Centro, se ha ser
vido disponer lo siguiente:'

1.° Los ejercicios de oposición eo- 
menzar&n el día 15 del próximo Di
ciembre y se ajustarán en su desarro
llo a  los programas e instrucciones 
aprobados por la Orden ministerial de 
15 de Abril del corriente año, con las 
aclaraciones siguientes:

a) En la primera parte del primer 
ejercicio el opositor escribirá a má
quina durante quince minutos, copian
do un trozo determinado del Üiavio 
Oficial de» Mhrfs ferio de Marina que 
será designado por la .suerte entre va
rios dispuestos para coda día. Dicho 
trabajo representará por lo menos una 
equivalencia de 150 pulsaciones por 
-suimito, y en él apreciará el Tribunal 
la velocidad desarrollada por el opo
sitor «n el manejo de la máquina, la 
Jimpísza y exactitud de lo copiado y

el aspecto de corrección, que presente 
lo escrito.

b) Se amplia a cuarenta y cinco 
minutos el tiempo que como máximo 
podrá invertir cada opositor en con
testar a ios dos. temas que ha de des
arrollar en la primera parte del se
gundo ejercicio. Este se verificará ex
poniendo oralmente cada opositor los 
des lemas que a la suerte le corres
pondan en cada parte, suprimiéndose 
la facultad que se concedía al Tribu
na? en el articule 5.° de las instruc
ciones de 21 de Abril ultimo peas 
acordar el desarrollo de algunos temas 
por escrito, ya que el número (le los 
que han solicitado tomar parte en la 
oposición hace aquélla innecesaria

2.° De conformidad con lo que dis
pone el articulo 9.° de las citadas Ins
trucciones, se designa para constituir 
e] Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones a XX Juan Pablo Biesa Lab# y, 
Jefe de Administración de primera 
clase d'el Cuerpo de Intervención civil 
de la Marina, como Presidente, por de
legación de 'V. I.; como Vocales en pro
piedad, a ¡3. Luis Aivarez del Vayo, 
Jefe de Administración fie segunda cla
se deí Cm rpo Pericial de Contabilidad 
del Estado; D. Joaquín Castro Martin, 
D. José García Agulió y XX Miguel Ce vi
vera y Moya, Jefes de Administración 

'I de segunda del Cuerpo de Interven
ción civil de la Marina, y como Secre
tario, a D. Julián Relinchón Mena,. Ja- 
fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Intervención civil 
de la Marinar Asimismo se designan 
como suplentes a D. Segundo M. Mar
tin García, D. Alvaro González Ubieta 
y D. Virgilio Botella Pastor, Jefes de 
Administración de primera et-"prime
ro y de tercera los dos últimos de] 
Cuerpo' de Intervención civil de 1.a Ma
rina, y ñ D# Santiago Egea Acuña, .Jefe 
de Administración de tercera clase fiel 
Cuerpo Pericial de Contabilidad riel 
Estado.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1933,3

A,~ LAR A Y ZARATE
Señor Interventor genera] de la ■ Admi

nistración del Estado.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia en que 
D. 'Luis- de la Torre Pérez, Oficial se
gundo' del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas con destino en ia de Port-Eou, so
licita le sea' concedido un mes de li
cencia por enfermo, extremo que jus
tifica con certificado médico que 
acompaña, y de acuerdo con lo pro
puesto por V. I.,

Este Ministerio, en uso de sus a tr i
buciones y de conformidad con lo

consignado en el artículo 33 del Re* 
gjainento de funcionarios de 7 do 
Septiembre de 1913. Leal orden de 12 
de Diciembre de i 924 y en armonía 
con el 43 riel vigente Reglamento del 
Cuerpo a que pertenece, se ha serví* 
do conceder al referido funcionario 
un mes de licencia per enfermo, cou 
sueldo entero.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de* 
Noviembre de 1933.

. i», n *
. JOSE DE. LARA 

•Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. : Como resolución de las 
consultas que han formulado De per** 
delicias provine;ales de Hacienda 
Ayuntamientos, acerca de 1.a aplica* 
ción de algunos de los preceptos con* 
tenidos en el Decreto de 28 de Sep
tiembre último, sobre ía Patente Na* 
cional de circulación de automóviles.

Este Ministerio ha tenido a.bien de* 
clarar-:

l.° Las disposiciones del artículo 
Í.Q del Decreto de 28 de  ̂Septiembre 
de 1933, en su integridad, se refieren 
a los vehículos automóviles nuevos 
no inscriptos en las Jefaturas de j 
Obras públicas.

Respecto de las transferencias de 
los automóviles usados, aporte lo dis* 
puesto en el art. 25 del Reglamento 
de la Patente Nacional de circulación 
de automóviles de 28 de Junio de 
1927, continuarán en vigor:

a) La Orden comunicada por este 
Ministerio-al de Obras públicas, con , 
fecha 5 de Julio de 1932, a fin de ¡ 
que las Jefaturas ¿W Ramo exijan de ¡ 
los dueños de vehículos automóviles j 
de cualquier clase q ie  soliciten for* j 
matizar los traspasos o cambios de k 
propiedad de tales vehículos, la pre
sentación de la Patente correspon* 
diente al semestre en curso, y, si se ; 
trata de automóviles destinados al j 
servicio público, el justificante de es« 
tar al corriente en el pago del im
puesto de Transportes; y . *

b) La Orden de 10' de Agosto de 
1932, complementaria de la anterior, [ 
según la cual* cuando hallándose en j 
situación -de baja cu automóvil &e so* í 
licite la inscripción del cambio de 
propiedad en la respectiva Jefatura' 
de Obras públicas, se deberá presen- 
lar, como justificante, además iel du
plicado de la baj-a correspondiente, 
una certificación de la Administración 
de Rentas públicas de la provincia en 
donde se halle domiciliado el vehícu
lo, expedida dentro del semestre eit 
curso, y en la que conste que tal ve* 
hículo. continúa en situación de baja
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y a nombre del mismo dueño q-ue la 
s o l i c i t ó ;  y cuando eí nuevo propie
tario de un automóvil, adquirido ha
llándose en situación de baja, desee 
que éste continúe en tal situación, de
berá comunicarlo a la Administración 
de Rentas públicas respectiva, una 
vez verificada ia transferencia en la 
Jefatura de Obras públicas,

2.° La presentación del Alta para 
3a liquidación de M Patente nacional 
de circulación de automóviles deberá 
verificarse siempre en la Administra- 
cTón de Rentas públicas de la p rovin
cia en que resida e! poseedor del ve
hículo o en que se pretenda domici
liar éste. El Alta se presentará por t r i 
plicado, y la Administración remitirá, 
■mensualmente, a los respectivos Ayun
tamientos Jos terceros ejemplares de 
las Altas liquidadas, p ara ' que éstas 
sean tenidas en cuenta al confeccio
nar el padrón del término municipal, 
a todos ios efectos, incluso el ríe la 
liquidación de la cantidad que corres
ponda a cada Municipio por su par» 
ticipación en el rendim iento’de la Pa
tente.

3.° Quedan subsistentes los precep
tos de la Orden de 21 de Diciembre 
de 1927, relativa a las Patentes de 
vehículos nuevos,

Lo digo a V. 1, para los efectos con
siguientes* Madrid, 18 de Noviembre 
de 1933,

■ : p 9 d . 9

JOSE DE LARA

Ilm o . Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onz-a *Troyw de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi- 1 
ti dos a la . Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio, y Bolsa 'de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días . 
9 al 18 de i mes actual, ambos Inclu
sive, publicados en el Boletín de Con- 
tm tm iám  de la Bolsa de  ' Com erem  de 
esta capital,

... Este Mioister!o; lia dispuesto que el 
(recargo que debe cobrarse, por las' 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y espor
tadas por las mismas, durante la ter
cera decena del corriente mes. y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o 'MMet.es del Banco 
de España, en vez.' de hacerlo en mo

h eda de oro, será de cíente - treinta y  
seis enteros, con siete, céntimos por 
ciento.

Lo. digo a Y. I», para su conocim ien
to y efectos consiguientes,. Madrid, 19- 
de Noviembre de 1&331 
; P. o,, ;JOSE BE LARA
Señor Blreeto? general de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Exmo. Sr : Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de Su fr
ay udanie, Brigada y Sargento primero 
«al personal de ese Instituto compren
dido en la siguiente relación, que co
mienza con el Brigada D. José García 
Penal va y termina con el Sargento 
B. Emilio Verdugo García, por reunir 
las condiciones prevenidas, asignán
domeles en el empleo que se Ies con
fiere la antigüedad de 15 de Noviem
bre de 1933.

Lo comunico a V. E. para cu cono
cim iento y -cumplimiento, Madrid,, 15 
de Noviembre de .1933.

MANUEL, HIGO A VELLO
Señor inspector general de la Guardia

civi l ,
RELACION QUE SE CITA 

A Snboyudantes de Infante ¿Ha.
Brigada de la Comandancia de valencia, B. José García Penalva.Brigrda de la primera Comandancia del 19.° Tercio, D. Sisenando Alejandre Ruiz.Brigada de la Comandancia de Salamanca , Dc Francisco Prieto Morán.Brigada de la Comandancia de Barcelona, D. Teodoro Larroy García.Brigada de la Comandancia de Málaga, IX Salvador Fernández Postigo.

A üubayudantes de Caballería,
Brigada de la Comandancia de Badajoz, D. Francisco Gavira Parra.Brigada de la Comandancia ele Jaén» D. Manuel Moreno Véiez.

A. Brigadas de Infantería ..
Sargento primero de la Comandancia de Granada, D. Antonio Campos Cabrera.Sargento primero de la Comandancia de Toledo, D. Manuel Sáiz Amor.Sargento primero de la Comandancia de Murcia, D. Jerónimo Cortijo Pérez.Sargento primero de la Comandancia de Teruel, D. Germán Plana Juan.Sargento primero de la Comandancia de Cáceres, D. Claudio Yelmo Poderoso.Sargento primero de la Guardia Colonial, D. Benito Ontoria. Ülloa.Sargento primero de la Comandancia de Cáceres, IX Lorenzo Recio Bar» bero. Á Brigadas de Caballería.
Sargento primero de la primeraComandancia del 13.® Tercio, D, José Ripoll Pallarés,

A Sargentos prim eros de Infantería*
Sargento de la Comandancia deCastellón, D. Carlos Torres Gabanes.Sargento de la Comandancia deBaleares, D. Jaime Bardisa Rebasa." Sargento de la Comandancia deCastellón, D. Pascual Avila ObioLSargento de la segunda Comandancia del 19.® Tercio, D. Julián González Loren-le.

Sargento de la primera iM ^ n gan *  cia del 14.° Tercio, D„ Zoilo Romero?"Valles.  ̂ jSargento de la ComandanciaJaén, D. Romualdo Hortelano Valo,Sargento de la Comandancia deGranada, D. Gabriel López. Gómez.Sargento de la Comandancia déGuadalajara, D. Gregorio Hurtada Puertas.Sargento de 1» ComandanciaLas Palmas, H. Luis Rohledaijo Va* querizo. • j
A Sargentos primeros- de C éM leri(tK

Sargento de la según da Comandan* cia del 19.“ Tercio, B* Francisco To-1 bajas Frisa. ̂ Sargento de la segunda Comandancia del 19,° Tercio, IX Juan • Rajas Cabalga,Sargento de la. Comanda acia de-Cáceres, D. Em ilia Verdugo Garda* ,

Excmo. Sr.: Vísta la instancia pro-' 
movida por el Comandante de la Guar
dia civil D. Adolfo Blanco HorriTo, re
tirado a petición propia, en súplica dq 
que se le conceda la vuelta al servició 
activo, colocándole en el Escalafón en! 
el lugar que ocupaba- antes de su pxséf] 
a retirado; se le abanen los sueldos 
demás emolumentos, como sí hubiera1 
permanecido' en activa, y se bagan des«j 
aparecer las notas desfavorables que? 
tiene estampadas en sus hojas ele ser
vicios y úe<\ftos} i

Este Ministerio ha acordado desestk  
mar la mencionada instancia, por ca-¡ 
recer.de -derecho- a ib que solicita, yor 
ser la situación de retirado deSm iivf 
y  el que la obtiene no puede5 volver ai 
servicio en tiempo- de paz, con arreglo'! 
la ley constituya ie !  Ejército ée  29! 
de Noviembre de 1878 (€.- L. BÚrne-' 
ro 367). ;

Lo digo a Y. E. para sti eonoeimieii* 
to y  efectos. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1933.

MANUEL RICO A VELLO
Señor Inspector general de la Guardia!

civil.

Excmo, Sr.: Vista ia instancia promcK 
vida por el Teniente de la Guardia cL; 
vil retirado por edad, D, Daniel Infante:1; 
Martin, en súplica de que se le conoe* 
dan los beneficias que los Derechos do, 
25 y 29 de Abril de 1931 (Diarios OfUf 
da les  núms. 94 y 35) otorgan á los Oík 
cíales de las distintas Armas del Ejéiy 
cito, que acogiéndose a los menciona* 
dos Decretos obtuvieron el.p ase a la 
situación de. retirados.

Este Ministerio, lia acordado deses ti
biarla, por carecer de derecho a lo quG 
solicita, pues no hay ninguna disposL  
ción legal en qué apoyarse .para hacer 
tal concesión.

Lo digo a V, E.. para mi eonodiRienK
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fto y efectos, Madrid, 15 de Noviembre J 
«e  193S, !

MANUEL RICO AVELLO ¡
Señor Inspector general de la Guardia | 

dviL  ̂ 1

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Teniente de ese Instituto, 
D. Manuel Carballeda Peña, en súplica 
de rectificación de ia fecha de su naei- 
Uaiento, y resultando que el error pa
decido tuvo su origen en fecha ante
rior a la de su ingreso en r 1 Ejército, 
y  que además el solicitante ascendió a 
fiñcial por Orden de 7 de Abril de 
1930 (D. 0. núm. 8*0), siéndole por lo 
lauto de aplicación las Ordenes de 8 

ílo Marzo de 1902 ((L L. núra, 62) y 
£9 de Septiembre de 1905 (C, L, nú
mero 199), que prohíben la rectifica” 
eión después de transcurridos dos años 
desde el referido ascenso,

Este Ministerio se ha servido deses
timar dicha petición, pór haber si lo 
promovida fuera del plazo señalado en 
las mencionadas disposiciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de No
viembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.UVista la instancia pro
movida por el Subayudante de ese Ins
tituto D. Primitivo Urien Ortega, en sú
plica de ser ascendido al empleo de 
Alférez, por creer que en el mes de 
Julio pasado habían ocurrido ocho va
cantes de dicho empleo, en cuyo caso 
Id correspondía ascender por ocupar 
ni número 7 de los Suhayudantes,
■ Este Ministerio, teniendo en cuenta 
ipo en la propuesta de ascensos del 
mes d© Agosto pasado no había que 
feubrir más que seis vacantes de Alfé
reces, correspondientes a cinco de re
sultas en el empleo de Teniente y una 
'm el de Alférez, ha dispuesto desesti
mar la Instancia del recurrente, por ca
recer de derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
¡o y  efectos. Madrid, 17 de Noviembre 
de 1933.

MANUEL RICO AVELLO 
Señor Inspector general de la Guardia 

élvli

Excmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por el Brigada retirado de ese 
Instituto D. Pedro Pozo Gómez, en sú- 
iplka de que se le conceda el ascenso 
ál empleo de Alférez,
‘ Este Ministerio, en atención a que en 
M tedia en que le correspondió su pa~ 
:m ft la titilación de retirado no tenía

vacante en el empleo que solicita, ha 
acordado desestimar la petición de! re
currente, por carecer de derecho a lo 
que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 17 de Noviembre de 
1933.

MANUEL RICO AVELLO 
Señor inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo, Sr.: En vista de lo propuesto 
por V. E.,

Este Ministerio ha tenido a' bien dis
poner que el Teniente coronel de ese 
'Instituto, primer Jefe de la Comandan
cia de Cuenca, D. José Redondo Cres
po, pase a situación de disponible for
zoso, con residencia en Zamora, con 

-arreglo a lo dispuesto en el aportado 
A) del artículo 36 del Decreto de 5 de 
Enero último (1). O. núra. 5); que
dando agregado para haberes, docu
mentación y demás efectos, a la terce
ra zona.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 17 de No
viembre de 1938.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de le. Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de io solicitado 
por el Alférez de ese Instituto, con des
tino en la Comandancia de Santander, 
D. Andrés Bartolomé Moreno,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro con las noventa centésimas 
del sueldo regulador del empleo de Ca
pitán, como comprendido en ia Ley de 
9 de Marzo de 1932 (C. L, núm. 91), 
abonándosele el haber pasivo mensual 
de 562,50 pesetas, que percibirá a par
tir de 1.° de Diciembre próximo por 
la Delegación de Hacienda., de Santan
der, por fijar su residencia en dicha 
capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante una dotación dé

12.000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oñcios artísticos, por jubila
ción de D. Amalio Fernández Recalde,

Este Ministerio ha -acordado se dé 
la corrida de escala correspondiente? 
y, en si? consecuencia, que D„ Loren
zo Mi ral les So ves D. .Francisco M ari
llo Peñalver, D. Ricardo Par cu ai Tero* 
prado, D. Manuel. Daurella-Rull, don: 
Vicente Chamorro Latorre y  doña: 
Amparo Muñoz Casas,..de las Escue
las .de Valencia, Granada, . Zaragoza, 
Ciudad Real, Jerez y Córdoba, respeo 

. pectivamente, pasen a los números 19» 
33; 40, 67, 88 y 109 del referido Es» 
calafón, con el sueldo anual de pe
setas 12.000, .11.000, 10.000, 9.000,
8.000 y 7.000, que percibirán desde 
el día 6 de Octubre último, siguien
te al de la jubilación; •. publicándose 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d k id , 
a ios efectos del artículo 68...de la ley 
Electoral. • ■ •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 -de Octubre 
de 1933.

' F . !>,, . - .

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñan

za profesional y técnica-.-

En el expediente de doña Agustina 
Vilianueva y doña Filomena Santama
ría, el Consejo Nacional cíe Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen:

“ Las ' Maestras Nacionales doña' 
Agustina Vilianueva y doña Filomena' 
Santamaría, que desempeñan, respec
tivamente, las- Escuelas de Pastrana 
(Guadalajara) y Grupo Jaime Vera 
(Madrid), recurren contra Orden de 
la Dirección general de Primera en
señanza, fecha 2 de Agosto, por las que 
les filé desestimada la petición de* 
permutar sus respectivos cargos.

Fundan el recurso en que no está 
vigente el Estatuto del Magisterio, el 
que, a su juicio, ha sido derogado por 
la Constitución, ya que al establecer- 
se en el artículo 48 que los Maestros 
son funcionarios públicos, las permu
tas han de regularse por la Ley 
de 1918.

El~Negociado y Sección hacen cons
tar que el artículo 102 del Estatuto 
vigente del Magisterio determina que 
los permutantes han de ser de igual 
sexo, idéntica categoría y del mismo 
Escalafón, circunstancias que no con
curren en los recurrentes.

Asimismo, el artículo 103 claramen
te determina que la concesión de las 
permutas con todas sus consecuencias 
es potestativa de la Dirección gene
ral, por lo que no constituye un de
recho, sino una concesión graciosa y 
la Real orden de 22 de Febrero de 
1924 expresa de forma evidente que 
la desestimación de permutas no ain 
toriza a entablar recurso alguno va
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que no ge trata de un derecho regla
do ni basado en precepto imperativo.

En cuanto al fundamento en que 
pretenden basar su derecho, de que 
la Constitución lia derogado el Esta
tuto general del Magisterio, no puede 
adm itirse en buenos principios de de
recho «mientras las Cortes no aprueben 
su nuevo Esta tuto que derogue el vi
gente.

Por ello proponen se desestime el 
recurso y se confirme la Orden cita
da de ia Dirección general de prim e
ra enseñanza, fecha 2 de Agosto úl
timo.

Examinado el expediente a que se 
refiere el anterior extracto, y tenien
do en cuenta que el Estatuto no ha si
do ¿erogado expresamente y que si
guen en vigor sus preceptos,

Este Consejo entiende' que, confor
me a lo prevenido en dicho texto le
gal, procede desestimar el recurso y 
confirmar, por tanto, la Orden de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza.

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver corno en el mismo se 
propone.

Lo que digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1933,

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para proveer una plaza de Maes
tra de taller de Bordados y Encajes, 
vacante en la Escuela de Artes y Ofi
ció n artísticos de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Nacio
nal de Cultura, ha tenido a bien nom
brar a doña María Díaz Izquierdo, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Noviembre de 
1933.

p . d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: De conformidad con io 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta dei Director de la Escuela 
de Artes y Oficios artísticos de Santia
go y de acuerdo con lo preceptuado 
por el Real decreto de 21 de Mayo de 
1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner €¡ue los Ayudantes meritorios que 
se mencionan se encarguen de las Au
xiliarías siguientes:

De la de Dibujo lineal, D. Jesús Pé
rez Ferreiro; de la de M o d e la d o  y Va-' 
ciado y Composición decorativa (Es
cultura), Do Rafael de la Torre Mirón; , 
de la de Dibujo artístico y Composición 
decorativa (Pintura), D. Enrique Ma- 
yer Méndez; percibiendo la indemniza
ción anual de 2.000 pesetas desde el día 
1.° de Octubre próximo pasado, y sin 
que por estos nombramientos puedan 
los interesados alegar derecho ulterior 
alguno; publicándose esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a los e f e c to s  del 
artículo 68 de la Ley Electora*!.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1833.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1911, a propuesta del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Granada y de acuerdo con lo pre
ceptuado por el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Ayudantes merito
rios que se mencionan se encarguen 
de las Auxiliarías y plaza de Maes
tro de taller siguientes:

De la Auxiliaría dei primer grupo,
D. José María Fernández P inar la Ro
cha; de la del segundo grupo, D. An
tonio Martínez Olalla, y para la plaza 
de Maestro de taller de forja y fun
dición de metales, D. Indalecio Ven
tura López, percibiendo por el des
empeño de estas plazas la indemniza
ción anual de 2.000 pesetas desde el

día 1.° de Octubre próxim o pasado 
sin que por estos nombramientos pue
dan los interesados alegar derecha 
ulterior alguno, publicándose esta Or* 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , a ios* 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos. Madrid, I I  de Koviem* 
bre de 1933.

r .  o . ,
G. BOLIVAR Ti LLAAÍN

Señor D irector general de En: m ansa 
profesional y técnica. /

limo. S r.: De conformidad k* 
prevenido en el artículo adicional -I&I 
Real decreto de 19 de Octubre de 
1911, a propuesta del D irector de la 
Escuela de Artes y Oficios artísticos 
de Ubeda, y de acuerdo con lo p re
ceptuado por el Real decreto de 21 
de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
disponer que D. Ramón Ferreiro Ro
dríguez y D. José Díaz Palomo se en
carguen de las Auxiliarías temporales 
de Gramática castellana y Caligrafía, 
Física y Química, respectivamente.

De la Auxiliaría de Dibujo artístico*
D. Salvador Arribas Serrano; de la 
de Dibujo lineal, D. Francisco Teja* 
da Almagro; de la de Modelado y Va
ciado, D. Julián Ortiz Ramírez; de la
cle Aritmética y Geometría y elemen
tos de Construcción, D. Miguel Cam
pos Ruiz; de la del Taller de carpin- 
teía artística, D . José Montero Con
suegra, y de la de Ayudante de ta lle r 
de Cerámica artística, D. Juan García 
Barrio; recibiendo la indemnización 
anual de 2.060 pesetas desde el día t .r 
de Octubre próximo pasado y el Ayu
dante de taller, 1.500 pesetas de in 
demnización anual des de da citada fe
cha, y sin que por estos nom bram ien
tos puedan los interesados alegar de
recho ulterior alguno, publicándose 
esta Orden en la G a c e ta  d e  Ma d r id , 
a los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 11 de Noviein* 
bre de 1933.

p. d .,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor. D irector generl de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. S r.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo adiciona] del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911,; 
a propuesta del D irector de la Éscue* 

la de Artes y Oficios Artísticos, de A¿«

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso para proveer una plaza de Maes
tro de taller de Metalistería artística, 
vacanto en la Escuela de Artes y Ofi
cios artísticos de Madrid,

Este Ministerio, desacuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Cultura, ha tenido a bijén nombrar 
a D. Enrique Eduardo Cañizares, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.
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silería, y de acuerdo  con lo p recep tua
do por el He a i decreto de 21 de Mayo 
de 192G,

Este M inisterio ha ten ido  a bien d is 
p o n er que los A uxiliares y A yudantes 
m erito rio s que se m encionan se en car
guen de las plazas sigu ien tes: de ia de 
térm ino de Dibujo lineal, I). José G ar
cía Nofuente-s, con los dos tercios del 
•sueldo de ia vacante; de la A ux iliada 
de Dibujo lineal, D. F rancisco  JTara- 
mellí M orcillo; ele la cíe E lem entos de 
M ecánica, F ísica y Quím ica, D. Fausto 
La Gasea R ail; de la de Maestro de 

. Taller de M etalisteria artística , D. b a 
gual G ard a  B retones; para Ayuda d e  
de este Taller, D. Manuel Muñoz Ro
dríguez ; percib iendo  les dos A uxilia
res la Indem nización anual de 2.1100 
pesetas, ei Maestro de T aller 2,500 y el 
.Ayudante del T aller 1.500 desde el día 
1.° de O ctubre próxim o pasado, y sin 
que po r estos nom bram ientos puedan 
los in teresados alegar derecho u lte rio r 
.alguno, publicándose esta O rden en la 
Gaceta de Madrid a los efectos del ar- 
líenlo 68 de |a ley Electoral,

Lo digo ¿i Y. 1. para su imn o cim ien
to y efectos, M adrid, 15 de N oviem bre 
fíe 1033.

F. 'Ti.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor D irec to r general de E nseñanza 

pro fesional y técnica,

limo., $ iy: • B;e confo rm idad  coa lo 
p reven ido  -en el a rtícu lo  ad icional de! 
•Real decreto  de 19 de O ctubre de 1911,
¿a propuesta del D irec to r de la Escue
la  de Artes y Oficios artísticos, de To
ledo., y d1e acuerdo con lo p recep túa- 
do  po r el Real decreto  da 21 de Ma^o 
de ¡ 926,

Este M inisterio  ha ten ido  a b ien  d is
p o n e r  que M P rofesor a u x ilia r  D. Fe- 
d&ro Rom án M artínez .se .haga cargo de 
la  p laza de P ro feso r de térm ino  de 
D ibujo  artístico , con ios dos tercios 
del sueldo d'e en trada  de la  vacante, 
a  p a r tir  del día 1.° de los co rrien tes, 
pub licándose  esta O rden en la G a c e t a  
de M a d r i d  a los efectos «del a rtícu lo  63 
de la  ley E lectoral.

Lo digo a Vt I. para  su conocim ien
to y efectos, M adrid , 16 de N oviem bre 
de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de E nseñanza 
p rofesional y técnica-

Timo. S r.; Be con fo rm idad  con lo 
p reven ido  en el artícu lo  ad íele  n al del 
Real decreto  de 19 de O ctubre de 1911-, 
£ p ropuesta  del D irec to r de la E scue

la de Aries y Oficios a rtís tico s, ci'e L in
dad Real, y de acuerdo  con lo p recep 
tuado por el Real decreto  de 21 de 
Mayo de 3 926,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que los A yudantes m erito rios 
que se m encionan se encarguen de las 
A uxiliarías sigu ien tes: de la de Dibujo 
lineal, D. A ndrés Ruiz A rche; de la de 
Modelado y Vaciado, D. F elipe García 
Mora, -con la indem nización  anual de 
2.000 pesetas desde el día L° de Octu
b re  próxim o pasado, sin que por estos 
nom bram ientos puedan ios in teresaüos 
alegar derecho u lte rio r alguno, pub li
cándose esta O rden en la Gaceta* ua 
M adrid a los efectos del ardí culo £8 d'e 
la ley E lecto ra!/

Lo digo .a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de N oviem bre 
de 1933a

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irec to r general de Enseñanza 
p ro fesiona l y  técnica.

lim o, Sr,: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto deT9 de Octubre de Í9U , 
a propuesta del D irector de ia Escuela 
de Artes y Oficios A rtísticos de Priego 
(Córdoba)., y de acuerdo con lo p re 
ceptuado po r el Reai decreto  de 21 de 
Mayo de 1926,

Este M inísicrio 'ha tenido a bien d is
poner que D. Miguel Latas Beneríé con
tinúe en concepto de agregado en car
gado de ia  clase de D ibujo a rtís tico ;
D. E nrique Milián González, desem pe
ñe la A uxiliarla de A ritm ética y Geo
m etría  y E lem entos de construcc ión ; 
de la de D ibujo lineal, D. L iborio  Ca
bezas B ergilías; de ia de M aestro de 
T aller de tejidos artísticos, De José 
Aguí lar López; D. Juan  de Dios Cas
tilla Garaiz, Oficial de S ecre taría ; don 
R icardo  Cuenca Pérez, C onserje, y don 
José E scantilla Vi llena, P o rte ro . P erc i
biendo  la indem nización  todos de pe
setas 2.080 anuales desde el día l.° de 
O ctubre próxim o pasado, pu b licán d o 
se esta O rden en la G a c e t a  b e  Ma d r i d , 
a los efectos de] artícu lo  68 de la ley 
E lectoral.

Lo digo u V. L paro  so conocim ien
to y efectos. M adrid, 16 de N oviem bre 
de 1933..

p .  x>.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Soñcr Director general de Enseñanza 
pro fesiona y -técnica.

lim o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en e l artículo  adicional dei 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911,

a propuesta dei D irector de ¡a Escuela 
de Artes y Oficios A rtísticos de Ciudad 
Real y de acuerdo con lo preceptuado 
po r el Reai decreto de 21 ce Mayo do 
1926,

EsN M inisterio ha tenido a bien nom 
b ra r  al Ayudante m eritorio D. Pedro  
Rüiz Rodríguez, para el desem peño de 
la Auxiliaría tem poral Gramática, 

j castellana, con la indemn •.judión anual 
de 2.900-pesetas, que penúb iiá  desde 
1.° de Octubre próximo pasado, y s ia  
que por este nombran? ><v: lo pueda a O * 
g ar derecho u lterio r n!gimo: publican* 
do se esta Orden en la G aceta de Ma
drid, a los efectos de] articu lo  88 de 
la ley Electora.L 

Lo digo a V. 1. para mi o  m etim iento 
y efectos. M adrid, U> de Noviembre de. 
1933,

i
(1 BOLIVAR HKLTÁIN

Señor D ireclór general de Enseñatizo, 
p ro fesional y técnica.,

Vista la p ropuesta de Maestros y 
M aestras de ia provincia de Huelva, 
aprobados con derecho al pase del se* 
gundo al prim er Escalafón, según el 
Decreto de 14 de Enero u i tim o:

Resultando favorable e¡ inform e dol 
Consejo provincial de Prim era ense«* 
ñanza y considerando cum plidos todos 
ios preceptos legales,

Este M inisterio tía resucito declaras 
con plenitud, de derechos para su in
greso  en el p rim er Lscaudon a los si
guientes M aestros y M aestras que, con
form e a! articulo  9.° de dicho Decreto* 
serán incluidos en ei grupo de ios ap ro 
bados del curso escola; de 1932-33,. poi!) 
el orden que determ inan los números 
que a continuación se expresan, que son 
los que tienen en el segundo Escala* 
fón de 1931

D. Juan  Rodríguez Gómez, 1.165; doil 
José R odríguez Humanes, 1.280; don 
Francisco García A rjona, 1.564; dolí 
Conrado Molina G uijarro, 1.790; doii 
Melchor López Sotillos, 1.824; D. ta is  
Bernáidez lazar, 2.013; D. Angel 
Márquez García, 2,33.9; D. Jo~é D n t  
Florido, 2.476; D, José Polo Pérez* 
2.574; D. Rafael Cotán-Pinto y de la Ca
rre ra , 2.591; D. Marcelo Pérez Soto* 
2.823; D, Luis C. de León y Corneja* 
2.729; D. Modesto H urlado Gil, 2.919} 
D ‘Baldomcro García Boza, 3.138; don 
Enrique Blanco Díaz, 3.278; D. Alberto! 
Gallego Cueii, 3.565; D. Rafael Fernán
dez Días de la Serna, 3.609; doña Ma
tilde Corone]’TrujilR), 4'21; doña Lucía 
M aestre García, 422; doña P ila r  Ganie* 
ro Muñoz, 0 4 8 ;  doña lgnacia López 
López, 2.119; -doña M aría del Carmen 
■Montero López, 3.315; Moña Amalla
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Barbosa Martínez, 2.438; doña Eloísa 
■Méndez Turne, 2.041, y doña María de 
los Angeles Melero Rivera, 2 .010.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos. Madrid, 15 de 
Noviembre ■le 1933. ,

P. P ;
C. BOLIVAR PIELTAJN 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr..; Vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Sa
lamanca, por resultas de concurso 
previo de traslación, la Cátedra de De
recho mercantil, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie al turno 
de concurso de traslación, que co -. 
rresponde, entre Catedráticos nume
rarios del -mismo grado de enseñanza 
que, habiendo ingresado por oposi
ción o por concurso, desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmenie reco
nocido este derecho y los Catedráticos 
excedentes, en los términos y condi
ciones que determina el Decreto de 7 
de Angosto de 1931 (Ga c eta  del 8 ).
' Los aspirantes deberán cumplir los 

requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid-, 17 de No
viembre de 1933,

r. d.,
° Q BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Con fecha 21 de Septiem
bre de 1930, D. Aurelio López Hidal
go, Profesor especial de Administra
ción económica y Contabilidad públi
ca en situación de excedente volun
tario, solicitó el reingreso al servicio 
activo de la enseñanza, y habiendo 
ocurrido una vacante de dichas disci
plinas en la Escuela profesional de 
Comercio de Alicante, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 27 de 
Julio de 1913,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a By Aurelio López Hidalgo 
Profesor especial de Administración 
económica.y Contabilidad pública de 
la Escuela Profesional de Comercio, de 
Alicante, con el sueldo o indemniza
ción de 3.000- pesetas anuales, publi
cándose esta Orden en la . G a c e ta  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el párrafo segundo del

número 3.° del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma- 

--drid, 17 de Noviembre de 1933.
p. o.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñan

za profesional y 'técnico.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio B. Lázaro Emilio 
Mendoza y Crespo, Auxiliar de -Cali
grafía de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario, de Madrid, en situa
ción de excedente forzoso, solicitando 
se le agregue en comisión, a. prestar 
b u s  servicios de Auxiliar de la asig- 

¡ natura de Caligrafía a le Escuela Ceri- 
j tral Superior de Comercio, dond’e hay 

numerosísima matrícula para un solo 
Profesor; y teniendo m' cuenta el in
forme emitido por el Director de este 
último Centro, quien manifiesta que 
tanto el Profesorado numérico y Au
xiliar de Escuelas de Comercio ha de 
hallarse en posesión del título de Pro
fesor Mercantil y  obtener su plaza en 
virtud de concurso-oposición, por lo 

j que estima que la agregación del Pro
fesorado de Escuelas Normales a las 
de Comercio, a que se refiere la Orden 
de 13 da Septiembre último, sólo ha
bría de concederse con carácter even
tual y transitorio, sin que la comisión; 
o agregación concedida pudiese confe
rir derechos en el ordrr docente ni el 
económico dentro de ks Escuelas de 
Comercio,

j Este Ministerio ha' tenido a bieñ dis
poner que D. Lázaro Emilio Mendoza 
y Crespo, Auxiliar excedente de la Es
cuela Normal del Magisterio, de Ma
drid, pase a prestar sus servicios en 
comisión y con carácter transitorio a 
la Escuela Central Superior de Comer
cio, continuando percibiendo los mis
mos haberes que hoy disfruta con car- 

¡ go a los mismos créditos que figuran 
en los actuales presupuestos y sin que 
esta agregación. pueda ser alegada en 
ningún momento para fundamentar el 
reconocimiento de derechos, tanto en 
el orden docente como en el econó
mico, dentro de las Escuelas de Co
mercio, publicándose esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  en 'cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo segundo 
del número 3.° del artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. demás efectos. Madrid, 17 de No
viembre de 1933.

F . D .,

C. BOLIVAR PIELTAIN ■
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Fimo. Sr,: Vista la instancia que oh* 
va a este Ministerio D. Eduardo Fru- 
polli y Ruiz de la IIerran, Profesor 
interino de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles, de Málaga, solicitan
do licencia, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 18 de Octubre 
último, por haber sido designado can
didato para las próximas elecciones >de 
Diputados a Cortes,

Este Ministerio ha tenido a bien, de - 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu*,; 
3o 1.,° del mencionado Decreto, conce
der licencia por um periodo de yeimi- 
cinco días naturales, a contar desd<3 el 
1.®del mes actual, a D. Eduardo Fra* 
políi y Ruiz de la Herrén, debiendn 
éste, una vez celebrada 3a elección, re
mitir la certificación a que se-refiera' 
el artículo 3.° del Decreto de 18 de.. 
Octubre próximo pasad# y a los efec
tos del artículo 4.® de la misma dis
posición.

Lo- Ligo a V. I. para so conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 «de Núí 
viemhre de 1933.

p. n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director genera! de Enseñanza 
profesional y técnica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilm o. Sr.; En cumplimiento de lo pre-: 

venido en el artículo 4,® del Decreto de¡ 
6 de Mayo último y atendiendo a los.' 
resultados que arrolan los estudios 
los datos referidos m el mismo,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir del día 21 de los comentes el 
maíz exótico que se importe con arre
glo al referido precepto legal, deven
gará por derechos arancelarios la can
tidad de 6,65 pesetas oro por quintal 
métrico.

Lo que -comunico a V, I. para su • co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1933,

P . D«,
CRISANTO SAENZ DE LA CALZADA 
Señor Ministro de- Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de? Al

calde Presidente del Ayuntamiento fy  
San José (Ibiza), on súplica de gao
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se‘ habiliten los trozos de costa deno- 
• tninádos Playa de Figueretas y Moli
no de la Punta, comprendidos entre 
fcl límite de los términos municipales 
de San José e Ibiza y la llamada To
rre  de la Sal Rossa, para el deseni- 
jBbrque de m ateriales de construcción 
¿procedentes de las costas de Ibiza y 
?Formentera, dependientes de la Adua- 
, na de Ibiza:
; ' Resultando que se fundamenta l a  
petición en lo costoso de los medios 

; de transporte por tierra y en que por 
construirse en dichas playas una ba
rriad a  de casas baratas entiende el 

■Ayuntamiento que facilitando estas 
construcciones se benefician los obre
ros y  en general la riqueza del país: 

i Resultando favorables todos los in
formes emitidos por las Autoridades 

¡provinciales que determina el artícu- 
:ió US de las Ordenanzas de Aduanas, 
í¡ Y considerando que, dada la unani
m id ad  de los informes, no es de presu- 
|&nir peligro alguno para los intereses 
Ide la Hacienda,
! Esta Dirección general ha acordado 
¡acceder a la petición, debiendo docu
mentarse las expediciones por la Adua
n a  de Ibiza y ser intervenidas por los 
puestos del Resguardo que correspon
dan.
. Lo -que comunico a V, I. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 14 
de Noviembre de 1933.—El D irector 
general, Virgilio R. Taribó. 
jjSerlor Delegado de Hacienda de Ba- 
\ i cares (Palma de Mallorca),

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de lo ''d ispuesto 

Orden de esta fecha, se anuncia al 
.loirao de concurso de traslación la Cá- 

de Derecho m ercantil, de la Fa

cultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca,

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes y 
Aüxiliáres que determ ina ía expresa
da Orden convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

 ̂ Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos ios 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 17 de Noviembre de 1933. 
El Subsecretario, C. Bolívar y Piel» 
tain.

Vista la comunicación que eleva 
V. S. a este Ministerio m anifestando 
que no existe en ese Centro Profesor 
de las asignaturas de Geología, Bo
tánica y Zoología, y que el Auxiliar 
interino, D. Isidoro Gómez de Argue
llo, ha renunciado al cargo por haber 
sido nombrado encargado de curso en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Bilbao,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar 'a V. S. para  que nom bre

Ayudante interino gratuito para el 
presente curso, con los derechos y li- 
m itaciones establecidos en el Real de* 
creto de 21 de Mayo de 1928, con ob
jeto de que la enseñanza quede de
bidam ente atendida.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to' y demás efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1933.—El Subsecreta
rio, G. Bolívar Pieltáin.- 
Señor D irector de la Escuela Supe

rio r de V eterinaria de León.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

No habiéndose posesionado del car
go de Auxiliar interino de Estudios 
superiores de Geografía la persona 
nom brada por este Ministerio, con fe
cha 25 de Noviembre del año último* 
y teniendo en cuenta que el Claustro 
de Profesores de ese Centro docente 
acordó para desempeñar dicha plaza 
se nombrase a .  Andrés Colorado 
Pacheco,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que D. Andrés Colora
do Pacheco se encargue del desempe
ño de la plaza de Auxiliar interino 
de la Cátedra de Estudios Superiores 
de Geografía, sin que este nombra
miento, conforme a lo dispuesto en él 
artículo 5.® del Decreto de 27 de Oc
tubre de 1932, pueda alegarse para  
fundar sobre él reclamación de de
recho alguno, tanto en el orden do* 
cente como en el económico.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de No
viem bre de 1933.—El D irector gene
ral, José Cebada.
Señor D irector general de la Escuela

de Altos Estudios ¡mercantiles de Má-


